
Proceso ordinario laboral 110013105009 2018 00187 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2018-00187, informando que obra transacción celebrada entre Maritza Lozada 

Villabona, Disney Sáenz Ortiz y Kevin Andrés Quintero Sáenz, así como 

coadyuvancia por parte de Seguros de Vida Alfa S.A. Sírvase proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. no se ha 

pronunciado respecto de la transacción, por lo que el Despacho resuelve: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Yubby Liliana Romero 

Delgado, identificada con C.C. 52.036.265 y T.P. 112.869, como apoderada de Kevin 

Andrés Quintero Sáenz en los términos y para los fines del poder conferido.  

SEGUNDO. CORRER TRASLADO del escrito de transacción a la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., por el término de 

diez días, acorde con el artículo 312 del C.G.P. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0086 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2020 00389 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00389, 

informando que el apoderado de la ejecutada solicita el levantamiento de las demás 

medidas cautelares decretadas y que el apoderado de la parte ejecutante aporta el 

cálculo actuarial remitido por Porvenir S.A. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., seis (6) de julio del dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que el mandamiento de 

pago del 21 de octubre de 2020 fue apelado y posteriormente confirmado por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en auto del 11 de 

mayo de 2022, por lo que se dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el 

superior. 

Continuando, se observa que la parte ejecutada no presentó escrito de excepciones, por 

lo que el Despacho dispone: 

PRIMERO. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN como se dispuso en auto del 21 

de octubre de 2020. 

SEGUNDO. COSTAS a cargo de la parte ejecutada. En la liquidación que se efectúe por 

secretaría inclúyase la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) a cargo de 

la ejecutada.  

TERCERO. REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 

acorde con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

CUARTO. REQUERIR a la parte ejecutada para que manifieste si ya realizó el pago del 

cálculo expedido por Porvenir S.A. 

Cumplidos los requerimientos efectuados, el Despacho se pronunciará sobre la solicitud 

de levantamiento de medidas cautelares. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2020 00389 00 

 

Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 

Por estado No. 0086 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00177 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de junio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00177, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, adicionó 

la sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón de pesos ($1.000.000) M/CTE, a cargo de cada una de 

las demandadas, Porvenir S.A., Protección S.A., Colfondos S.A. y Colpensiones por 

concepto de agencias en derecho, en favor de la parte demandante. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 7 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0086_ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920220010600 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de octubre de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo No. 2022-00106, informando que obra solicitud de corrección 

del mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el archivo A5 del expediente el apoderado de la ejecutante solicita la corrección 

del mandamiento de pago, en razón a que la cifra descrita en números no coincide 

con la descrita en letras, por lo que, a la luz del Art. 286 del C.G.P. se corregirá el 

numeral primero del mandamiento de pago. 

 

Ahora, en los archivos A6 y A7 se describen como tramites de notificación, no 

obstante, al verificar el contenido de los documentos se evidencia que son 

memoriales con el mismo radicado de proceso, pero, dirigidos al JUZGADO 

NOVENO DE FAMILIA, por lo que se ordenará por secretaría remitir desglosar 

dichos escritos y remitir los mismos vía correo electrónico al Despacho indicado. 

 

Finalmente, en el archivo A8 la abogada Marleny León solicita se resuelva “el 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago” sin embargo no se verifica 

memorial o documento adjunto que contenga dicho recurso de reposición, además 

no indica en qué calidad actúa porque, si bien el Despacho entendería que es la 

apoderada de la ejecutada, no se evidencia poder que así lo demuestre, por lo que 

se requerirá a dicha profesional a fin de que en el término de cinco (5) días acredite 

a este Despacho la fecha en que envió el recurso que indica se debe resolver y 

manifieste claramente a qué parte representa dentro del proceso. 

 

De acuerdo con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal segundo, numeral primero del mandamiento de 

pago proferido el 16 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que la suma por la 

cual se profiere el mandamiento es QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

($15.989.885). 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la ejecutada este proveído junto al mandamiento de 

pago inicialmente librado. 

 

TERCERO: MANTÉNGASE INCÓLUME en lo demás el mandamiento de pago 

descrito previamente. 

 



PROCESO EJECUTIVO 11001310500920220010600 

David 

CUARTO: Por secretaría DESGLOSAR y posteriormente REMITIR al JUZGADO 

NOVENO DE FAMILIA de esta ciudad los memoriales visibles en los archivos A6 y 

A7 del expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR a la abogada Marleny León a fin de que en el término de 

cinco (5) días acredite ante este Despacho la remisión del recurso de reposición que 

pretende resuelva este Juzgado, además de acreditar la calidad en la que actúa 

dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 07 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0086 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00327 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 5 de julio de 2023. Al Despacho el proceso 

ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00327, informando que las 

demandadas presentaron contestación a la demanda. Igualmente, el apoderado de 

Colpensiones allegó poder de sustitución y posteriormente renuncia al poder 

principal. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de 2023 de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, si bien el apoderado de 

la parte demandante allegó trámite de notificación efectuado a las demandadas, no 

se evidencia el comprobante de acuse de recibido o de entrega del mensaje de datos 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y a Protección S.A., 

requisito necesario para demostrar la efectividad de la notificación, tal y como lo 

establece el inciso 3 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Sin embargo, las 

demandadas allegaron contestación a la demanda, por tanto, se dará aplicación al 

inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la respectiva 

contestación, teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado.  

 

En este sentido, se observa que la contestación presentada por Colpensiones no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo 

siguiente: 

 

1. Se observa que no se aportó el expediente administrativo de la parte 

demandante, prueba enlistada en el acápite probatorio de la contestación. 

 

Continuando, se evidencia que la contestación aportada por Protección cumple con 

lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

Asimismo, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y a la abogada Martha Cecilia 

Rendón Gutiérrez, identificada con C.C. 52.735.592 y T.P. 240.138 del C.S. de la 

J., como apoderados judiciales, principal y sustituta respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00327 00 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERIA JURÍDICA a la abogada María José 

Jaramillo Vinasco, identificada con C.C. No. 1.053.872.458 y T.P. No. 375.960, 

como apoderada de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., conforme al poder conferido. 

 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas, Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y a 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P.  

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

QUINTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la apoderada 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que sea 

subsanada dentro del término de cinco (5) días hábiles. 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que designe nuevo apoderado. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

JBS. 

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  7 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0086 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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